
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

PEREIRA RISARALDA 

 

FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO   

 

 

En lugar visible de la secretaría del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 y 370 del Código General del 

Proceso, HOY VIERNES, 21 DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), a las siete de la mañana (7:00 a.m.). El término 

correspondiente empezará a correr a partir del día siguiente a su fijación en lista. 

                                                                                             

 
 

Firmado Por: 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBJETO DEL 

TRASLADO 

TERMINO  CONSTANCIA 

660013103002-

2018-00902 

VERBAL HUGO LAHIDALGA 

VINASCO 

DIEGO ANDRES 

TRUJILLO GARCIA 

Traslado recurso 

reposición  

Tres (3) 

días 

PDF 

 

660013103002-

2019-00374 

 

EJECUTIVO MARTHA ADRIANA 

VALENCIA GARCIA 

OSCAR IVAN 

VALENCIA GARCIA,  

y/o 

Liquidación crédito Tres (3) 

días 

PDF 

 

660013103002-

2015-00626 

EJECUTIVO BANCO DE 

BOGOTA 

JCR IMPORTS - 

JOHAN CAMILO 

RAMIREZ SOTO 

Liquidación crédito Tres (3) 

días 

PDF 

 

660013103002-

2016-00193 

EJECUTIVO BANCOOMEVA 

S.A. 

OSCAR LEON 

CARDONA 

Liquidación crédito Tres (3) 

días 

PDF 

 

2017-00389 EJECUTIVO BANCO DE 

BOGOTA 

JESUS MARIA 

NARANJO Y OTRA 

Liquidación crédito Tres (3) 

días 

PDF 
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LUISA FERNANDA MONTOYA SANZ  

SECRETARIO  
SECRETARIO  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE PEREIRA-RISARALDA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0a30c91a4d2590b681c76e0928a28cc31e4d1fe39df19b1b6f77e55e84ea09cc 
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